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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 349 establece: "El Estado 
garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, 
actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una 
remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. 
La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de 
evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán 
políticas de promoción, movilidad y alternancia docente"; 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República, señala: "El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en 
la Constitución ... ": 

Que, el art. 151 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: - "( ... ) Los profesores se 
someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en la presente Ley y el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior y las normas estatutarias de cada Institución del Sistema de Educación Superior, 
en ejercicio de su autonomía responsable. Se observará entre los parámetros de evaluación 
la que realicen los estudiantes a sus docentes. En función de la evaluación, los profesores 
podrán ser removidos observando el debido proceso y el Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. El Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior establecerá los 
estímulos académicos y económicos correspondientes."; 

Que, el art. 155 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que los profesores de 
las Instituciones del Sistema de Educación Superior serán evaluados periódicamente en su 
desempeño académico. El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 
del Sistema de Educación Superior establecerá los criterios de evaluación y las formas de 
evaluación y las formas de participación estudiantil en dicha evaluación. Para el caso de 
universidades públicas y establecerá los estímulos académicos y económicos; 

Que, el art. 64 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece: 
"La evaluación integral del desempeño se aplicará a todo el personal académico de las 
Instituciones de Educación Superior, públicas y particulares. La evaluación integral de 
desempeño abarca las actividades de docencia, investigación y dirección o gestión 
académica; 

Que, el Art. 13 numeral 2 del Estatuto Orgánico manifiesta que la Universidad Técnica de 
Manabí, es una entidad laica y democrática, garantiza la libertad de pensamiento y de 
expresión, tanto en el ejercicio de la cátedra como en las actividades docentes, estudiantiles, 
administrativas, de investigación y de vinculación con la sociedad; 

Que, el Art. 19 numeral 1 O del Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Manabí, 
manifiesta la implementación de políticas para el fortalecimiento de una cultura de 
autoevaluación de las funciones de docencia, investigación, vinculación con la sociedad y 
gestión administrativa; 



Que, el Art. 101 Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Manabí, establece que el 
Centro de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad de la Universidad Técnica de Manabí, 
evaluará periódica e integralmente el desempeño académico a las y los profesores de la 
Universidad Técnica de Manabí. Los procesos de evaluación se ejecutaran según lo 
establecido en el Reglamento de Evaluación de la Universidad Técnica de Manabí y su 
instructivo, mismos que estarán en concordancia con la ley Orgánica de Educación Superior 
y su Reglamento, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior y los lineamientos establecidos por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior 
(CEAACES). Se observara entre los parámetros de evaluación la que realicen los 
estudiantes a sus profesores; 

Que, en los Art. 5, 6, 7, 8, del Reglamento Interno de distribución y asignación de carga 
horaria de la Universidad Técnica de Manabí, describe las actividades de docencia, de 
investigación, de dirección o gestión académica y de vinculación con la sociedad, las mismas 
que serán consideradas en el presente reglamento; 

Que, ninguna de las disposiciones de este Reglamento se opone a la Constitución de la 
República, a la Ley Orgánica de Educación Superior y al Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior ; y, 

En ejercicio de sus atribuciones y de la Autonomía Responsable que le otorga la Ley 
Orgánica de Educación Superior, en los artículo 17, 18, y 159, en concordancia con lo que 
señala el artículo 3 y 4 del Estatuto Orgánico vigente, este Organismo por Unanimidad: 

RESUELVE: 
Expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN INTEGRAL AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABI 

TÍTULO I 
DE LAS NORMAS GENERALES 

Art. 1. Ámbito de aplicación. La Evaluación Integral al Desempeño del Personal 
Académico, se aplicará de forma obligatoria a todos los profesores e investigadores de la 
UTM, a excepción del personal académico honorario e invitado que no reciban ninguna 
remuneración por parte de la UTM. 

Art. 2. Objeto. El desempeño del personal académico de la UTM está relacionado con 
sus funciones específicas: docencia, investigación y gestión administrativa. 

Art. 3. Objetivos. Los objetivos de la evaluación integral al desempeño del personal 
académico son: 

• Mejorar la calidad del trabajo y del desempeño del personal académico y en 
consecuencia el aseguramiento de la misma, entornos a los servicios educativos que 



se brindan, a las personas y a la comunidad, a través, de la formación profesional, a 
las empresas y organizaciones que contratan profesionales graduados de la UTM o 
que demandan resultados de investigación, vinculación, gestión y otros servicios que 
estas ofrecen; 
• Promover la cultura de la evaluación dentro de un ambiente de interacción 
entre actores que ejercen la actividad académica; 
• Contribuir a la permanente actualización y capacitación pedagógica e 
investigativa del personal académico; 
• Garantizar la estabilidad y promoción del personal académico idóneo; 
• Proveer a las autoridades y personal académico de la UTM, la información 
sobre la percepción que la comunidad universitaria tiene de la docencia, 
investigación, y gestión administrativa de sus actores; y, 
• Proporcionar los instrumentos técnicos para la toma de' 'decisiones 
relacionadas con la planificación de las actividades del personal académico. 

Art. 4. De los principios de la Evaluación Integral al Desempeño del _personal 
Académico: La Evaluación Integral al Desempeño del Personal Académico se regirá por 
los siguientes principios: 

a. lntegralidad: Toma en cuenta los diferentes componentes, aspectos y actividades 
del desempeño docente. 
b. Especificidad: Respeta las características particulares de los docentes, tiempo 
de dedicación y distributivo docente. 
c. Transparencia: Garantiza la difusión previa de la normativa, procedimientos e 
instrumentos de la evaluación; la objetividad y claridad de los mismos. 
d. Confidencialidad: Los resultados de la Evaluación Integral al Desempeño del 
Personal Académico se entregarán únicamente a la parte interesada: a nivel 
individual, a nivel de Carrera y a nivel general de la Universidad Técnica de Manabí. 

TÍTULO II 

DE LOS FINES Y ASPECTOS DE LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Art. S. Fines. La evaluación integral al desempeño del personal académico es una 
actividad necesaria y obligatoria para la UTM, que tiene por propósito el mejoramiento de la 
calidad del trabajo y desempeño académico. 

La evaluación al desempeño del personal académico no tiene carácter punitivo, sino, 
correctivo y de mejoramiento continuo para la calidad educativa. 

Art. 6. Funciones de docencia a evaluarse. La evaluación integral del personal 
académico de la UTM, tomará en cuenta los siguientes aspectos y actividades: 



a) Evaluación integral de las actividades de docencia: De acuerdo al Reglamento 
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 
expedido por el CES, las actividades docentes son las que se enumeran a continuación, 
sin embargo para la evaluación en este ítem, se considerará únicamente las que 
correspondan a cada profesor y que comprendan las siguientes actividades. 

1. lmpartición de clases presenciales, virtuales o en línea, de carácter teórico o 
práctico, bajo responsabilidad y dirección del profesor; 
2. Preparación y actualización de clases, seminarios, talleres, entre otros; 
3. Diseño y elaboración de libros, material didáctico. guías docentes, syllabus 
y PEA; 
4. Orientación y acompañamiento a través de tutorías presenciales o virtuales, 
individuales o grupales; 
5. Visitas al campo y docencia en servicio; 
6. Dirección, seguimiento y evaluación de prácticas y pasantías profesionales; 
7. Preparación, elaboración, aplicación y calificación de exámenes, trabajos y 
prácticas; 
8. Dirección y tutoría de trabajos para la obtención del título, con excepción de 
tesis doctorales o de maestrías para investigación; 
9. Dirección y participación en proyectos de experimentación e innovación 
docente; 
1 O. Diseño e impartición para cursos de educación continua o capacitación y 
actualización; 
11. Participación en actividades de proyectos sociales, artísticos, productivos y 
empresariales de vinculación con la sociedad articulados a la docencia e innovación 
educativa; 
12. Participación y organización de colectivos académicos de debate, 
capacitación o intercambio de experiencias de enseñanza; 
13. Participación como evaluadores o facilitadores académicos externos del 
CEAACES y el CES; 
14. Uso pedagógico de la investigación y la sistematización como soporte o 
parte de la enseñanza. 

b) Evaluación integral en actividades de investigación. 

De acuerdo al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador expedido por 
el CES, las actividades de investigación son las que se enumeran a continuación, sin 
embargo para la evaluación en este ítem, se considerarán únicamente las que correspondan 
a cada docente. 

1. Diseño, dirección y ejecución de proyectos de investigación básica, aplicada, 
tecnológica y en artes, que supongan creación, innovación, difusión y transferencia 
de los resultados obtenidos; 
2. Realización de investigación para la recuperación, fortalecimiento y 
potenciación de los saberes ancestrales; 
3. Diseño, elaboración y puesta en marcha de metodologías, instrumentos, 
protocolos o procedimientos operativos o de investigación; 
4. Investigación realizada en laboratorios, centros documentales y demás 
instalaciones habilitadas para esta función, así como en entornos sociales y 
naturales; 



5. Asesoría, tutoría o dirección de tesis doctorales y de maestrías para 
investigación; 
6. Participación en congresos, seminarios y conferencias para la presentación 
de avances y resultados de sus investigaciones; 
7. Diseño, gestión y participación en redes y programas de investigación local, 
nacional e internacional; 
8. Participación en comités o consejos académicos y editoriales de revistas 
científicas y académicas indexadas y de alto impacto científico o académico; 
9. Difusión de resultados y beneficios sociales de la investigación, a través de 
publicaciones, producciones artísticas, actuaciones, conciertos, creación u 
organización de instalaciones y de exposiciones, entre otros; 
1 O. Dirección o participación en colectivos académicos de debate para la 
presentación de avances y resultados de investigaciones; 
11. Vinculación con la sociedad a través de proyectos de investigación e 
innovación con fines sociales, artísticos, productivos y empresariales; y, 
12. La prestación de servicios al medio externo, que no generen beneficio 
económico para la UTM o para su personal académico, tales como: análisis de 
laboratorio especializado, peritaje judicial, así como la colaboración en la revisión 
técnica documental para las instituciones del estado. La participación en trabajos de 
consultoría institucional no se reconocerá como actividad de investigación dentro de 
la dedicación horaria. 

e) Evaluación integral en actividades de dirección o gestión académica.­ 
Comprende: 

1. El gobierno y la dirección de las universidades y escuelas politécnicas públicas o 
particulares; 
2. La dirección y gestión de los procesos de docencia e investigación en sus 
diferentes niveles de organización académica e institucional; 
3. La organización o dirección de eventos académicos nacionales o 
internacionales; 
4. El desempeño de cargos tales como; vicedecano de carreras de educación 
superior, posgrados, centros o programas de investigación, vinculación con la 
colectividad, departamentos académicos, editor académico, o director editorial de 
una publicación; 
5. Revisor de una revista indexada o arbitrada, o de una publicación revisada 
por pares; 
6. El ejercicio como representante docente al máximo órgano colegiado 
académico superior de una universidad o escuela politécnica; 
7. Diseño de proyectos de carreras y programas de estudios de grado y 
posgrado; 
8. Actividades de dirección o gestión académica en los espacios de 
colaboración interinstitucional, tales como; delegación a organismos públicos, 
representación ante la Asamblea del Sistema de Educación Superior, los Comités 
Regionales Consultivos de Planificación de la Educación Superior, entre otros; 
9. Integración en la calidad de consejeros de los organismos que rigen el 
sistema de educación superior (CES Y CEAACES); en estos casos, se reconocerá 
la dedicación como equivalente a tiempo completo; 
1 O. Ejercicio de cargos académicos de nivel jerárquico superior en la Secretaria 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; en estos casos, se 
reconocerá la dedicación como equivalente a tiempo completo; 



11. Ejercicios de cargos directivos de carácter científico en los institutos públicos 
de investigación; 
12. Participación como evaluadores o facilitadores académicos externos del 
CES y CEAACES; 
13. Actividades de dirección en sociedades científicas o académicas de 
reconocido prestigio; y, 
14. Otras actividades de gestión relacionadas con los procesos académicos 
ordinarios de la institución. 

d) Actividades de vinculación con la sociedad.- Tal como lo expresa el Reglamento 
de carrera y escalafón del profesor e investigador del sistema de Educación Superior, 
en su artículo 10, las actividades de vinculación con la sociedad deberán enmarcarse 
dentro de las actividades de docencia, investigación o gestión académica. 

e) Compromiso institucional y valores éticos 

Los profesores deberán participar en los procesos de integración, desarrollo de la 
comunidad académica y fortalecimiento institucional así, como: 

1. Ser leal a la UTM y a los valores institucionales; 
2. Cumplir las normas estatutarias. reglamentarias y las resoluciones de los 
órganos colegiados académicos y administrativos; 
3. Guardar confidencialidad con el proceso y los resultados de la evaluación 
integral al desempeño del personal académico; 
4. Crear la cultura de persistencia a la verdad, tanto en la actividad académica 
como en los procesos de evaluación; 
5. Actuar en el proceso de evaluación con justicia, honestidad y eficacia; 

TITULO III 
DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN INTEGRAL DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Art. 7. Responsabilidad. La planificación, ejecución y monitoreo del proceso de 
evaluación integral al desempeño del personal académico estará a cargo de la unidad 
responsable del Centro de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad de la Universidad 
Técnica de Manabí, la que preparará los instrumentos y herramientas necesarias para su 
implementación en coordinación con la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC'S), que implementará el proceso dentro del Sistema de Gestión 
Académica (SGA). 

Art. 8. Periodicidad de la evaluación integral. El proceso de evaluación integral se 
realizará al menos una vez al año, en todos los componentes a excepción de la 
heteroevaluación que se la realizará en pregrado por cada periodo académico ordinario y 
en el caso de posgrado antes de finalizar cada módulo, de acuerdo a la planificación 
presentada por la unidad responsable del Centro de Evaluación y Aseguramiento de la 
Calidad de la Universidad Técnica de Manabí. 



Art. 9. Herramientas para la evaluación integral. Las herramientas de la evaluación 
integral al desempeño del personal académico, serán diseñadas por la unidad a cargo del 
proceso, previa socialización con la comunidad universitaria e implementado a través del 
sistema creado para el efecto en coordinación con la dirección de TIC'S, y en concordancia 
con el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior y el presente reglamento de la UTM. 

Art. 10. Características de la evaluación integral. Será física y virtual, con carácter 
obligatorio, confidencial y con fines de mejoramiento continuo para la excelencia académica. 
En el proceso de evaluación integral, la institución garantizará al personal académico: 

• Claridad, solidez, equidad y transparencia en el diseño de instrumentos de 
evaluación, en la implementación y desarrollo del proceso; · · • · 
• Adecuada difusión de los aspectos y mecanismo de la evaluación integral; 
y, 
• Oportuna entrega de los resultados específicos. .,. . .. . ') � ..... 

TÍTULO IV 
DE LOS COMPONENTES Y ACTORES DE LA EVALUACIÓN INTEGRAL 

Art. 11. Componentes. Los componentes de la evaluación integral son: 

a. La autoevaluación. Es la evaluación que el personal académico realiza 
periódicamente sobre su trabajo y desempeño académico. 
b. La coevaluación. Es la evaluación que realizan pares académicos y directivos de la 
unidad académica y la institución. 
c. La heteroevaluación. Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso 
de aprendizaje impartido por el personal académico. 
Art. 12. Actores de la evaluación integral. Los actores del proceso de evaluación 
integral al Desempeño del Personal Académico son: 

1. Para el proceso de autoevaluación, los miembros del personal académico 
de la institución. 
2. Para el proceso de heteroevaluación, las y los estudiantes regulares 
debidamente matriculados en la (s) asignatura (s) del profesor al cual se está 
evaluando. 
3. Para el proceso de coevaluación, una comisión de pares y autoridades 
académicas. 

Comisión de pares académicos deberá estar integrada por: 

Para las actividades de docencia e investigación: 

• Al menos 3 delegados por los profesores del departamento, que tengan 
afinidad al área o sub área del conocimiento a evaluar y que no sean 
autoridades académicas. 

• El vicedecano de investigación, posgrado y vinculación, o su delegado. 
• El coordinador departamental o su delegado. 



• Un delegado del Vicerrectorado Académico, con dominio de las ciencias 
pedagógicas. 

• 1 delegado por el CEAC; como apoyo técnico al proceso. 

Para las actividades de gestión académica 

• Se realizará en base al cumplimiento de funciones asignadas al profesor y 
serán tomadas de las plataformas informáticas institucionales creadas para 
el efecto, esto es: syllabus, planes de clases, informes de reactivos, registro 
de calificaciones, otras actividades de gestión, participación en proyectos de 
investigación, producción científica, entre otras. 

Art. 13. Designación de pares académicos internos: La designación de los pares 
académicos internos se realizará en una asamblea de profesores convocada por el 
coordinador departamental, con el único punto de elegir al menos 3 profesores titulares, los 
cuales deben poseer título académico de posgrado o doctorado preferentemente en el área 
del conocimiento o sub­área del conocimiento, que demuestren reconocida trayectoria, 
prestigio académico y profesional, con amplia experiencia en educación superior, en cargos 
académicos ­ administrativos o en actividades de evaluación o diseño y actualización 
curricular. 

El período de duración de los miembros del comité de pares académicos será de dos 
años. 

Art. 14. 
objetivos: 

La evaluación por pares académicos internos tiene los siguientes 

a) Obtener juicios de valor sobre la planificación y calidad del trabajo de los 
profesores de la UTM, desde la perspectiva de los pares académicos internos; 
b) Fomentar la discusión y crítica constructiva entre colegas que comparten 
campos y áreas de conocimiento afines; 
c) Determinar las fortalezas y debilidades del desempeño docente con el propósito 
de mejorar el desarrollo académico; 
d) Planificar procesos de capacitación que permitan mejorar el ejercicio académico 
del profesor; 
e) Generar un marco de evaluación integral que fortalezca la calidad académica 
de los profesores en la UTM; y, 
f) Colaborar con el aseguramiento de la calidad y mejoramiento continuo al 
Desempeño Integral del Personal Académico en base a la investigación evaluativa. 

Para ser seleccionados como pares académicos internos se requiere: 

a) Ser profesor titular y en funciones. 
b) No registrar ningún tipo de sanción, ni sumario administrativo. 
c) Los profesores que por sus títulos y experiencia califiquen como pares 
académicos internos, ingresarán a una base de datos que se actualizará de acuerdo 
a la capacitación y experiencia adquirida. 

Art. 15. 



Son funciones de los pares académicos internos: 

a) Designar de entre sus miembros al presidente de la comisión, el cuál 
entregará al CEAC la planificación y resultados de la evaluación individual. 
b) Efectuar la constatación física y/o digital en el sistema de gestión académica, 
de los instrumentos de planificación y desarrollo académico que el profesor debe 
entregar oportunamente de acuerdo a la normativa vigente; 
e) Realizar la valoración cuantitativa y cualitativa de los instrumentos 
académicos revisados al profesor correspondiente al período de evaluación; 
d) El presidente de la comisión será el responsable de consignar mediante el 
Sistema de Gestión Académica (SGA) la valoración del cumplimiento del 
desempeño integral relacionada con la evaluación del par académico mediante 
preguntas específicas del SGA; y, 
e) Emitir un informe individualizado de la valoración cualitativa de los 

;f ,t 

Art. 17. Del proceso de la coevaluación. Los profesores designados como pares 
académicos previa convocatoria de la unidad responsable deberán acudir a la reunión previa 
para recibir las orientaciones de la coevaluación y definir el plan de trabajo en las cuales 
deberán considerarse las siguientes actividades: 

a) Entrevistas a estudiantes y autoridades donde realiza las actividades de 
gestión, con el objeto de recoger opiniones y valoraciones sobre el profesor a 
evaluar; 
b) Observación IN SITU en el aula de clases, centros, laboratorios o talleres de 
práctica, biblioteca, oficinas, dependencias administrativas donde realiza la gestión, 
etc.; y, 
c) Constataciones de documentación relacionadas. 

Art. 18. La comisión de pares académicos evaluadores, realizarán al menos una visita 
de control en cada período académico ordinario. En cada visita, el par evaluador deberá 
hacer conocer los resultados del proceso, firmando junto al profesor un acta con los 
resultados de conformidades y observaciones realizadas a la rúbrica que deberá tener el 
instrumento a utilizar, en dos copias, una para el profesor y otra para el par académico 
evaluador. 

Art. 19. Los pares académicos deberán considerar como fuente de información la 
autoevaluación realizada por el docente; así también, los instrumentos, rubricas y 
ponderaciones. 

Los pares académicos deberán entregar los resultados de la(s) evaluación(es) a la unidad 
responsable del Centro de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad. 

Los resultados de los pares académicos serán procesados por la unidad responsable del 
Centro de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad de manera global y entregados a 
Vicerrectorado Académico con la finalidad de preparar los planes de mejoras a través de 
programas de capacitación pedagógica y de perfeccionamiento del profesor. 

Art. 16. 

profesores evaluados en el proceso. 
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